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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-009 de 2023 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JULIÁN ALBERTO RICAUTE 

SANTAMARÍA, en contra de COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, se 

aplaza la audiencia fijada para el 1° de febrero del 2023, ya que, se hace 

necesaria la vinculación de COLFONDOS SA y PORVENIR SA, en calidad de 

litisconsortes necesarios por pasiva. 

 

Atendiendo, el certificado SIAFP aportado por PROTECCIÓN SA en la 

contestación de la demanda, en el cual, se observa que, el demandante se afilió 

a COLFONDOS SA en 5 de junio de 1994, y se trasladó a HORIZONTE hoy 

PORVENIR SA, en el 2013. 

 

El artículo 61 del Código General del Proceso, establece: 

 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, 

la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 

a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena la vinculación de COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS, representado legalmente por JUAN MANUEL 

TRUJILLO SÁNCHEZ, o quien haga sus veces; y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, representada 

legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

Se le concede un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 
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el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Los documentos deberán ser 

remitidos al correo del juzgado: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se acepta la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandante, 

Dra. JULIANA BAENA VERA, portadora de la T.P. 254.788 del CSJ, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a la demandante, para que designe un nuevo apoderado que 

represente sus intereses. 

 

De conformidad con las razones expuestas, el JUZGADO  21 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Ordenar la vinculación de COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, representado legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO 

SÁNCHEZ, o quien haga sus veces; y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, representada legalmente por 

MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 61 del CGP. 

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: Aceptar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la 

demandante, Dra. JULIANA BAENA VERA, portadora de la T.P. 254.788 del CSJ, 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 011, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 30 de enero del 2023. 

 

SECRETARÍA 


